
NOTA INFORMATIVA 

A partir del 15 de marzo de 2022 las personas naturales con residencia 

permanente en el territorio nacional y las personas jurídicas con domicilio y 

establecimiento comercial real y efectivo en Cuba, realizarán los pagos en línea 

para todos los trámites y en todas las modalidades de la propiedad industrial. 

Desde esa fecha no se aceptarán los pagos en efectivo. 

Esta nueva forma de pago se realizará usando la pasarela TRANSFERMOVIL. 

Debe escanear el código QR que contiene la información siguiente:  

PIN de la tarjeta telebanca 

Tipo de cuenta a operar 

Importe (tarifa que corresponde al trámite) 

Descripción: nombre y apellidos del solicitante o titular, trámite que realiza, 

ejemplos: Pago concesión, Resp Req Of, Solicitud registro M 

La descripción no debe exceder los 30 caracteres. Es necesario utilizar 

abreviaturas, ejemplos: M-para marcas, EE-para emblemas, LC-para lema 

comercial, NC-para nombre comercial, RE-para rótulo de establecimiento. 

 

De no ser posible el uso de TRANSFERMOVIL podrá depositar previamente el 

dinero en una sucursal bancaria, aportando la información siguiente: 

Número de la cuenta bancaria OCPI: 0526640020370018 

Titular de la cuenta: UPR OFICINA CUBANA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.. 

TRAT ESP 

Esta forma de pago exige que el usuario debe entregar en la Oficina el slip 

bancario que demuestre que ha realizado el depósito del dinero correspondiente al 

trámite que solicita. 

 

El cheque y la transferencia bancaria continuarán aceptándose como 

instrumentos de pago. 
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